
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 13 de diciembre de 2022. A despacho 

del señor juez informándole que, a través del Centro de Servicios Judiciales Civil y 

Familia, la Industria Licorera de Caldas allega escrito por medio del cual informa 

que “(…) revisados los archivos de Nómina y Gestión Humana de la Industria 

Licorera de Caldas, no se encontró ningún vínculo laboral entre el señor López 

Valencia y la Industria Licorera de Caldas”. Para Proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00415 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se ordena AGREGAR 

al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante en este 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido a través de Defensor de Familia 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, por la señora LUISA 

FERNANDA QUINTERO PENAGOS identificada con cédula de ciudadanía nro. 

30.236.830, como representante legal de su menor hija, MARÍA PAULA LÓPEZ 

QUINTERO y en contra del señor FABIO ANDRÉS LÓPEZ VALENCIA, identificado 

con cédula de ciudadanía nro. 4.414.763, el escrito allegado a por parte de la 

Industria Licorera de Caldas por medio del cual informa que “(…) revisados los 

archivos de Nómina y Gestión Humana de la Industria Licorera de Caldas, no se 

encontró ningún vínculo laboral entre el señor López Valencia y la Industria Licorera 

de Caldas”. 

 

Dicho lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante, señora LUISA 

FERNANDA QUINTERO PENAGOS, para que informe a este despacho judicial el 

nombre del pagador del demandado, señor FABIO ANDRÉS LÓPEZ VALENCIA, 

a fin de lograr efectivizar la medida previa de embargo y retención de salario 

decretada. 

 

NOTIFÍQUESE 



 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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